
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00272 
PROCESO: CANCELACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE. 

 
REQUIÉRASE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 

zona sur, para que se sirvan dar respuesta inmediata a nuestra misiva No.0611 de 
julio 19 de 2021 radicada de forma virtual el 13 de agosto de 2021 (archivos No.27 
y 28), cuyos gastos de registro efectuó la parte interesada el 24 de agosto de 2021 
(archivo No.30). Ofíciese y remítase directamente la misiva a su destinataria, 
adjuntando los archivos No.27, 28, 29 y 30 para mayor claridad.  
  

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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